
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

™ Stoletin Oficial
¡FRANQUEO concertado

Núm. 09/3

SUSCRIPCION ANUAL
Particulares ... 600 pts.
Centros oficiales 500 •

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO DOMINGOS Y FESTIVOS

Director: Diputado Ponente D. Vicente Sebastián García

Administración: Excma. Diputación Provincial

Ejemplar: 5 pesetas : —: De años anteriores: 10 pesetas

Depósito Legal t
BU-1-1958

INSERCIONES
No gratuitas:
3 pts. palabra 

Pagos por adelantado

Año 1977

Presiílericia fiel gobierno
REAL DECRETO 679/1977, de 15 

de abril, por el que se convocan 
elecciones generales a las Cor
tes Españolas.

Acordada por las Cortes Españo
las la Ley para la Reforma Políti
ca en su sesión plenaria del diecio
cho de noviembre de mil nove
cientos setenta y seis, sometido su 
texto a referéndum nacional el 
quince de diciembre del mismo año, 
promulgada en cuatro de enero de 
mil novecientos setenta y siete, y 
publicado en Real Decreto-Ley 
veinte/mil novecientos setenta y 
siete, de dieciocho de marzo, sobre 
normas electorales para regular 
las elecciones al Congreso de los 
Diputados y al Senado que han de 
constituir las Cortes Españolas, en 
cumplimiento de cuanto se dispo
ne en el artículo veintiocho del ci
tado Real Decreto-Ley.

En su virtud, a propuesta del 
Presidente del Gobierno y previa 
deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día quince 
le abril de mil novecientos seten
ta y siete,

DISPONGO:
Artículo único. — Se convocan 

elecciones generales para la cons
titución del Congreso de los Dipu
tados y del Senado, de las Cortes 
Españolas.

La votación se celebrará el dia 
quince de junio de mil novecientos 
setenta y siete, con sujeción a 
cuanto se establece en el Rea7 De
creto-Ley veinte/mil novec ntos 

Sábado 23 de abril

setenta y siete, de dieciocho de 
marzo, sobre normas electorales.

Dado en Madrid, a quince de 
abril de mü novecientos setenta y 
siete.

JUAN CARLOS
El Presidente del Gobierno, Adol

fo Suárez González.
(B. O. E., núm. 92, 18-4-1977)

Providencias Judiciales
Burgos

D. José María Azpeurrutia More
no, Magistrado Juez de Instruc
ción núm. 2 de Burgos y su par
tido,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 
l.° del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo a:

Mauro Sanz Nieto, de 46 años, 
casado, industrial, hijo de Emilia
no y Paulina, natural de Medina 
del Campo (Valladolid), y vecino 
últimamente de Villalbilla (Bur
gos), empresa Bodegas Cibbe, pa
ra notficarle el auto de procesa
miento, recibirle declaración inda
gatoria y ser reducido a prisión, 
en la causa que con el número 37 
de 1976, instruyo por estafa.

A fin de que comparezca ante 
este Juez, sito en el primer piso 
del Palacio de Justicia de esta ciu
dad, dentro del término de diez 
días, bajo apercibimiento de que 
de no presentarse, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encar
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go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, proce
dan a la busca y captura de indi
cado sujeto, poniéndole caso de 
ser habido a disposición de este 
Juzgado en la Prisión de este par
tido.

Dado en la ciudad de Burgos a 
11 de abril de 1977.—El Magistra
do Juez, José María Azpeurrutia 
Moreno.— El Secretario, (ilegible).

Don Gabriel del Val Rodríguez, 
Magistrado-Juez de Instrucción 
núm. 3 de Burgos.

Hago saber: Que en este Juzga
do se sigue sumario con el núm. 12 
del corriente año, por muerte de 
Victorina Pérez Domínguez, que el 
día 30 de enero último, en el Pa
seo de La Quinta de esta ciudad, 
fue atropellada por el coche Re
nault 6 matricula VA-46.254, con
ducido por su titular Argimiro Fé
lix Bueno, y desconociéndose el ac
tual domicilio de los herederos de 
dicha interfecta, por este conducto 
se le instruye del art. 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
sobre el derecho que les asiste para 
mostrarse parte en el proceso y 
renunciar o no la indemnización 
que pudiera corresponderles.

Y para que conste y tenga lugar 
lo acordado, expido el presente en 
Burgos, a cuatro de abril de mil 
novecientos setenta y siete — El 
Juez, Gabriel del Val Rodríguez. — 
El Secretarlo (ilegible).

El limo. Sr. D. Gabriel del Val 
Rodríguez, Magistrado Juez de Ins
trucción núm. tres de los de Bur
gos y su partido, en resolución de 
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hoy dictada en las D. preparato
rias núm. 49 de 1976, seguidas por 
estafa, contea Enrique Sáez- López, 
nacido el 3-3-51 en Santo Domin
go de la Calzada, hijo de Enrique 
y Dolores, acordó dejar sin efecto 
la requisitoria publicado en ese 
«Boletín Oficial» el día 6 de no
viembre, por haber sido sobreseída . 
dicha causa por aplicación del De
creto de Indulto de 14 de marzo 
pasado.

En su virtud, ruego y encargo a 
todas las autoridades y agentes de 
la Policía Judicial dejen sin efecto 
las gestiones que practican para la 
detención de dicho sujeto.

Dado en Burgos, a quince de 
abril de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez, Gabriel del Val 
Rodríguez. — El Secretarlo (ile
gible).

Don Manuel Alonso Díaz, Secreta
rio del Juzgado Municipal nú- 

' mero 1 de los de Burgos.
Doy fe: Que en la Secretaria de 

este Juzgado a mi cargo, se sigue 
juicio de faltas núm. 208/77, sobre 
imprudencia con daños, en el cual 
se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dice:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a 5 de marzo de mil nove
cientos setenta y siete. El Sr. don 
Manuel Mateos Santamaría, Juez 
Municipal núm. 1 de esta ciudad 
5 su partido, habiendo visto y oído 
el presente juicio verbal de faltas 
núm. 208/77, sobre imprudencia 
con daños, en el que se encuentra 
como perjudicado José Mantee! 
Saavedra Lámelas, de 22 años de 
edad, vecino de Groíiz, calle Ba
rrio San José, bloques Eloy núme
ro 3, contra Delfín Rodríguez Dos 
Santos, vecino de Linas (F), domi
ciliado en 7 Rué de Guilleville, de 
26 años de edad, y en la actuali
dad en ignorado paradero, siendo 
partes el Ministerio Fiscal y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Delfín Dos Santos, de la falta de 
imprudencia con daños, de que 
viene siendo acusado en la presen
te causa, declarándose de oficio 
las costas procesales.

Así, por esta mi sentencia defi
nitiva juzgando en esta primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.. — Manuel Mateos Santa
maría».
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Es copia de su original al que me 
remito caso necesario, y para que 
conste, sirva de notificación al 
denunciado Delfín Rodríguez Dos 
Santos, vecino de Linas (F), y en 
la actualidad en ignorado parade
ro, y su inserción en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, expido 
la presente en Burgos, a cinco de 
abril de mil novecientos setenta y 
siete. — El Secretario, Manuel 
Alonso Díaz.

Cédula de citación
El Sr. Juez de Instrucción núm. 3 

de esta ciudad de Burgos y su par
tido en proveído de hoy dictado en 
D. preparatorias núm. 49 de 1976, 
ha acordado se cite a Enrique Sáez 
López, natural de Santo Domingo 
de la Calzada, el 3-3-51, hijo de 
Enrique y Dolores, a fin de que en 
el término de diez días, a partir 
de la publicación de esta cédula, 
comparezca en este Juzgado, al 
objeto de ser notificado, aperci
biéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

Y para que le sirva, de citación, 
mediante su inserción en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente en Burgos, a quin
ce de abril de mil novecientos se
tenta y siete. — El Secretario (ile
gible).

Cédula de notificación y 
requerimiento

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez Municipal, número uno 
de esta ciudad, en resolución dic
tada en el día de la fecha en jui
cio de faltas núm. 1.002/1976, so
bre imprudencia con daños contra 
Francisco Javier González Martí
nez, se ha practicado tasación de 
costas, con inclusión de la indem
nización, que asciende a la canti
dad total de 6.283 pesetas, a cuyo 
pago está obligado referido pena
do, a fin de que -dentro del plazo 
c. término de tres días, alegue lo 
que estime oportuno y si, transcu
rrido el mismo no lo verifica, satis
faga referida cantidad con los 
apercibimientos de Ley.

Al propio tiempo se notifica a 
referido penado, que por auto dic
tado para la aplicación del Real 
Decreto de Indulto núm. 388/1977, 
se ha indultado al mismo de la 
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pena de mil pesetas de multa que 
le fue impuesto en referido juicio.

Y para que conste, sirva de no
tificación y requerimiento en for
ma al penado Francisco Javier 
González Martínez, actualmente 
en ignorado paradero y su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido la presente cé
dula en Burgos, a veintiuno de 
marzo de mil novecientos setenta 
y siete. — El Secretario, Manuel 
Alonso Díaz.

Tasación de costas que practico 
yo, el infrascrito Secretario, en el 
precedente juicio verbal de faltas 
número 50 de 1977, la cual arroja 
un total de 4.315 pesetas, que debe 
abonar el condenado Joao Moutih- 
no Quedes.

Y para que conste y sirva de no
tificación y traslado respecto de 
la tasación de costas en cuanto al 
condenado Joaq Moutinho, actual
mente en ignorado paradero, sir
viendo a la vez de requerimiento 
en cuanto al pago de su importe, 
si transcurrido el término de tres 
días desde su publicación no fue
re impugnada, y para que tenga 
lugar su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, se expide 
la presente cédula en la ciudad de 
Burgos, a 5 de abril de 1977.—El 
Secretario, (ilegible).

Tasación de costas que practico 
yo, el infrascrito Secretario, en el 
precedente juicio verbal de faltas 
número 944 de 1976, la cual arroja 
un total de 56.411 pesetas, que de
ben abonar los condenados, José 
Antonio Rocha 41.961 pesetas y Al
fredo Antunes Pereira, 14.450 pe
setas.

Y para que conste y sirva de no
tificación, traslado y requerimien
to en su caso de pago, en cuanto al 
importe correspondiente al conde
nado Alfredo Antunes Pereira, si 
trancurrido el término legal de 3 
días desde su publicación no fuere 
impugnada, y por cantidad de 
14.450 pesetas, y para que tenga 
lugar su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, se' expide 
la presente cédula en la ciudad de 
Burgos, a 4 de abril de 1977.—El 
Secretario, (ilegible).
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■ D. Mariano Vázquez Rodríguez, 
' juez Municipal número dos dé

Burgos,
■ por la prestente requisitoria y 

como comprendido en el número 
1P del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, llar 
mo y emplazo a:

Joao Moutinho Quedes, de 37 
años, últimamente domiciliado en 
Frannfrut (Alemania), y actual
mente en ignorado paradero, para 
practicar con el mismo las diligen
cias de ejecución de s e n t e n cia, 
practicar reprensión privada, y 
aportar el carnet de conducir, para 
cumplir la privación decretada por 
un mes y pago de costas por canti
dad de 4.315 pesetas, en el juicio 
de faltas que con el número 50 de 
1977, se sigue en este Juzgado por 
la falta de imprudencia con lesio
nes en accidente de circulación.

A fin de que comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia de esta ciudad, dentro del 
término de diez días, bajo aperci
bimiento de que de no presentarse, 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a.la ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, proce
dan a la busca y captura de indi
cado sujeto, poniéndole caso de 
ser habido a disposición de este 
Juzgado.

Burgos, 5 . de abril' de 1977.—El 
Juez, Mariano Vázquez Rodríguez. 
El Secretario, Licinio Pedro Va
quero Molaguero.

Aranda de Duero
Requisitoria

Pedraza López, José Luis, de 33 
años, casado, industrial, hijo de 
Eduardo y de Juliana, natural de 
Madrid-Congreso y vecino de Ma
drid, con domicilio en calle Cari
dad, número 9, l.° derecha, actual
mente en ignorado paradero, pro
cesado en el sumario número 21 
de 1976, seguido por estafa, com
parecerá en término de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción d - 
Aranda de Cuero, al objeto de cons
tituirse en prisión, bajo apercibi
miento de que en otro caso será 
declarado rebelde.

Aranda de Duero, a 4 de abril de 
1977.—El Juez de Instrucción, (ile
gible).

Miranda de Ebro
Cédula de notificación

Por haberlo asi acordado el se
ñor Juez de Instrucción de Miran
da de Ebro y su partido, en las di
ligencias previas núm. 454/76, D. 
preparatorias núm. 79/76, seguidas 
por imprudencia, por el presente 
se hace saber a Chafi Haj, de 36 
años, natural de Rabat Kenifra 
(Marruecos) y domiciliado en 60 
Rué Langvinlbre 72100 Le Mans 
(Francia), que por auto de fecha 
14 de abril de 1977, se ha acordado 
el sobreseimiento de las diligen
cias indicadas, al haberse conce
dido al acusado Landelino Huerga 
Alvarez, los beneficios del Decreto 
de Indulto de 14 de marzo de 1977. 
Haciéndole- saber el derecho que 
tiene a reclamar la indemnización 
que le pueda corresponder con mo
tivo del accidente ocurrido el día 
31 de julio de 1976, por la via Civil.

Y para que sirva de notificación, 
expido y firmo la presente, en Mi
randa de Ebro, a catorce de abril 
de mil novecientos setenta y siete. 
El Secretario, Jesús Garcia.

Cédula de notificación
Por haberlo asi acordado el se

ñor Juez de Instrucción de Miran
da de Ebro y su partido, en las di
ligencias preparatorias 47/76 eje
cutoria 14/77, por la presente se 
hace saber a José María Tobalina 
Estéfano, de 25 años de edad, na
tural de Oreitia (Alava),, jornalero, 
soltero, hijo de Angel y Avelina, y 
en ignorado paradero, que por auto 
de fecha 14 de abril de 1977, se ha 
acordado concederle los beneficios 
del Decreto de Indulto de 14 de 
marzo de 1977, respecto de la pena 
de dos meses de arresto mayor y 
multa de cinco mil pesetas con 
arresto sustitutorio en caso de im
pago de dieciséis días a oue ha 
sido condenado. Bajo el apercibi
miento de que si antes de cinco 
años vuelve a reincidir en delito 
deberá cumplir la pena indultada 
y la qué se le imponga posterior
mente.

Y para que sirva de notificación, 
expido y firmo la presente, en Mi
randa de Ebro, a catorce de abril 

de mil novecientos setenta y siete. 
El Secretario, Jesús García.

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez Municipal en auto dic
tado en el juicio de faltas número 
445/76, se notifique a Enrique 
Santaolalla Pérez, mayor de edad, 
soltero, soldador y vecino de Bil
bao, calle Avda. del Ejército, 143-B, 
escalera derecha, que por auto de 
fecha 14 de marzo actual en di
chas diligencias por hallarse com
prendida la pena que pueda impo
nerse en este procedimiento a En
rique Santaolalla Pérez, incursa 
en el apartado 2.° del referido De
creto, procediendo en consecuen
cia el sobreseimiento libre del he
cho enjuiciado 'y las responsabili
dades civiles en su caso serán exi
gidas mediante, el procedimiento 
de tal clase, que corresponda y 
pudlendo los lesionados por acci
dente de circulación solicitar la ex
pedición del oportuno, titulo eje
cutivo. Que asimismo se le notifi
que que se ha dejado sin efecto el 
señalamiento hecho para Ja cele
bración del juicio de faltas para 
el día y hora acordado.

Y para que tenga lugar-lo acor
dado y sirva de notificación en le
gal forma al inculpado Enrique 
Santaolalla Pérez, que en la ac
tualidad se encuentra en ignorado 
paradero, se publica la presente en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expidiéndose en Miranda de 
Ebro, a veintidós de marzo de mil 
novecientos setenta y siete. — El 
Juez (ilegible). — El Secretario 
(ilegible).

Cédula de notificación
En virtud de lo. acordado en el 

juicio de faltas núm. 129/77, se
guido en este Juzgado sobre im
prudencia con resultado de daños, 
se hace saber por medio dé la pre
sente a Bentalia Hamed Bon Mo- 
hamed.de 41 años de'edad, obre
ro, casado y vecino de Dusseldorf 
(Francia), que por auto de fecha 
29 de marzo de 1977 ha sido aco
gido los derechos en el juicio re
señado del Decreto de Indulto nú
mero 388/77 de 14 de marzo de 
1977. por lo que prpcedé el sobre
seimiento libre del hecho enjuicia
do y las responsabilidades civiles 

hamed.de
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en su caso serán exigibles median
te el procedimiento de tal clase.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma a Bentalia 
Hamed Bon Mohamed, que en la 
actualidad se encuentra en igno
rado paradero, se publica la pre
sente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, dado en Miranda de 
Ebro, a veintinueve de marzo de 
mil novecientos setenta y siete. — 
El Secretario (ilegible).

Brivíesca
De orden de S. S.a y en virtud a 

lo acordado en el juicio de faltas 
16/1977, sobre imprudencia, en re
solución de esta fecha, se cita a 
Muñes Américo de Jesús, súbdito 
francés, para que comparezca a la 
celebración del juicio de faltas, se
ñalado ante este Juzgado Comar
cal, el dia veintisiete de mayo pró
ximo y hora de las cuatro de la 
tarde, en esta Sala, previniéndole 
que de comparecer debe hacerlo 
con los medios de que intente va
lerse, bajo los apercibimientos de 
Ley.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado, expido y 
firmo la presente en Brivíesca, a 
dieciséis de abril de mil novecien
tos setenta y siete. — El Secreta
rio (ilegible).
vvvvvvvvvvwww^flA/w^w^fv

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y plazos 
que al efecto Se señalan, compa
rezcan ante los Juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley, por resolu
ciones dictadas al efecto y por las 
causas que en las mismas se indi
can, se ha acordado citar a los 
siguientes:
Juzgado Municipal número uno 

de Burgos
Antonio Rodríguez de Sousa Vi

torino, de 31 años, casado, obrero, 
y con domicilio último en- Stocku- 
mer 171.—4600 Dortmud 50 (Ale
mania), citándose asimismo a las 
personas desconocidas e inciertas 
que pueden considerarse perjudi
cadas por la muerte de Elias Cas
tellanos Sáez, de 43 años, soltero, 
obrero y vecino que fue de Guar

do (Falencia), calle Casa del Ho
gar, núm. 8, que se encuentra en 
ignorado paradero, para que el día 
9 de mayo próximo, comparezcan 
en este Juzgado, a la celebración 
del juicio de faltas 357/1977, sobre 
imprudencia con muerte.

—oOo—
Ensebio Sanz Salas, mayor de 

edad, soltero, soldador, con domi
cilio en la cerretera de Logroño, 
número 114, 7.°, D, y en la actua
lidad en ignorado paradero, se cita 
para que el próximo día dos de 
mayo y hora de las 11,20, compa
rezca ante la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, al objeto de asis
tir a la celebración del -juicio de 
faltas número 152 de 1977.

—oOo—
Ramón Delgado Usuna, nacido 

en Sevilla, el 9-12-35, soltero, peón, 
hijo de Manuel y Francisca, que 
tuvo su último domicilio en Vito
ria, Zapatería, 33, en ignorado pa
radero, para que comparezca en 
este Juzgado, el día 12 de mayo y 
hora de las 11, al objeto de asistir 
a la celebración del juicio de fal
tas número 321 de 1977, seguido 
por malos tratos.

Juzgado Municipal de Miranda 
de Ebro

Roger Barringtón Hainez, de 26 
años de edad, casado, ranchero, ve
cino de Cwum Farm Blackbrock 
(Inglaterra) y a Steengracht Van 
Moylan, residente en New House 
Farm, Llafair, Kilgaddin - Wuent 
(Inglaterra), para que comparezcan 
a celebrar el juicio de faltas núme
ro 140 de 1977, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, el día 4 de ma
yo y hora de diez y diez de su 
mañana.

Juzgado de Instrucción de Miranda 
de Ebro.

José María Tobalina Estéfano, 
de 25 años de edad, natural de 
Areitia (Alava), jornalero, soltero, 
hijo de Angel y Avelina, y en igno- . 
rado paradero, para que en el pla
zo máximo de diez días, comparez
ca ante este Juzgado, para reque
rirle el pago de la indemnización 
de 900 pesetas, correspondientes a 
Justo Sansón, a cuyo pago ha sido 
condenado, en las diligencias pre
paratorias núm. 47 de 1976, por el 
delito de robo y falta de daños.

Juzgado Comarcal de Castrojeriz
Jean Carrera, de 33 años, casado, 

conductor y residente en Francia, 
Biarritz, 22 Ave. Joype, y al respon
sable civil subsidiario B e r n a r d 
Mendy, con domicilio en Bayona 
(Francia), 34-36 Bld. Alsace-Lorai- 
ne, para que el día 11 de mayo 
próximo y hora de las once, com
parezca ante este Juzgado, a la ce
lebración del juicio de faltas nú
mero 27 de 1977, sobre impruden
cia con daños a la Renfe.

Alfonso Revilla Terceno, de 23 
años, soltero, metalúrgico, residen
te en Alemania, Muggenkampstr. 
77, 2-Hamburg-19, para que el dia 
11 de mayo próximo y hora de las 
12, comparezca ante este Juzgado, 
a la celebración del juicio de faltas 
número 20 de 1977.

Manuel Goncalvez Da Silva, de 
33 años, casado, albañil y residen
te en Luxemburgo, 4 Avenue de la 
Porte Neuve, para que el día 11 
de mayo próximo y hora de las 
doce y quince, comparezca en es
te Juzgado, a la celebración del 
juicio de faltas número 31 de 1977.

HHUHE10S OFICIALES
Wiencla Territorial He Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se han 
incoado los recursos contencioso- 
administrativo siguientes:

Número 105 de 1977, interpuesto 
por don David Andrés López, re
presentado por la Procurador do
ña María Mercedes Mañero Barriu- 
so, contra la desestimación presun
ta por silencio administrativo del 
Ayuntamiento de Medina de Po- ■ 
mar, del recurso de reposición in
terpuesto por mencionado recu
rrente, contra acuerdo de citado 
Ayuntamiento, que fue notificado 
en 20 de noviembre de 1976, relati
vo al cierre de un establecimiento 
comercial, sito en la Urbanización 
de Nuestra Señora del Socorro, pa
ra la venta de pollos asados y cer
veza, denominado «El Asadero».
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Número 115 de 1977, interpuesto 
por la Compañía Mercantil «Alge- 
sa, S. A.», representada por la Pro
curador doña María de la Concep
ción Alvarez Omaña, y seguido con 
la Administración General del Es
tado, contra los acuerdos del Ju
rado Provincial de Expropiación 
Forzosa de Burgos, de 26 de octu
bre de 1976, y 18 de enero de 1977, 
referentes a la fijación de la indem
nización a percibir por la extin
ción del derecho arrendaticio de 
un local comercial sito en la plan
ta baja de la casa número 23 de la 
calle General Mola, de Burgos, que 
era destinado a panadería por la 
Sociedad «Cifrián y Roja, S. C.»

—oOo—
Número 124 de 1977, interpuesto 

por don Antonio Romo jaro Sán
chez, representado por doña Mer
cedes Mañero Barriuso, contra la 
resolución dictada por el Tribunal 
Económico-administrativo Central, 
de 11 de enero de 1977, en la recla
mación económico - administrativa 
interpuesta contra acuerdo de la 
Dirección General del Tesoro y 
Presupuestos de 18 de junio de 
1976, sobre clasificación y señali- 
miento de pensión de jubilación.

Número 126 de 197.7, interpuesto 
por doña Gloria Rodríguez San- 
Juán, funcionaría del Patronato de 
Protección a la Mujer, contra la 
desestimación por silencio admi
nistrativo del Ministerio de Hacien
da del recurso de alzada interpues
to contra la resolución de la Di
rección General del Tesoro y Pre
supuestos de 26 de marzo de 1976, 
sobre reconocimiento de trienios 
por servicios prestados.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como de
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si 
les conviniere, según lo estableci
do en los artículos 60, 64 y 66 de 
la Vigente Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso - administrativa.

Burgos, 14 de abril de 1977.— 
El Secretario, Antonio Tudanca.— 
V.o B.°— El Presidente,»Antonio 
Nabal.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Delegación de Burgos

R. I.: 2.718.—Exp.: 27.768 - F. 707.
Asunto: Línea a 13,2 KV. y Cen

tro de transformación de 630 KVA, 
para Crimidesa en Cerezo de Río 
Tirón.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria a instancia 
de Iberduero, S. A. (distribución 
Burgos), solicitando lá autoriza
ción para las instalaciones que se
guidamente se detallarán, y cum
plidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo 3.° del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, ha resuelto:

Autorizar a Iberduero, S. A. (dis
tribución Burgos), las instalaciones 
siguientes:

— Línea a 13,2 KV. de 38 m. de 
longitud, en un solo vano, con ori
gen en el apoyo núm. 4 de la línea 
a Crimidesa y final en el Centro 
de transformación Crimidesa, en 
Cerezo de Río Tirón.

— Centro de transformación 
Crimidesa, en Cerezo de Rio Tirón, 
de tipo intemperie sobre dos pos
tes de hormigón, con transforma
dor de 630 KVA de potencia y re
lación de transformación 13200/ 
230-133 V.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir los trámites se
ñalados en el capitulo IV del De
creto 2617/1966.

Lo que comunico a ustedes para 
su conocimiento y efectos.

Burgos, 16 de abril de 1977. — El 
Delegado Provincial, Jesús Gayo- 
so Alvarez.

1764.-573,00

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION 
OE LA NATURALEZA

Servicio Provincial de Burgos

Vista la petición suscrita por 
don Federico del Val del Río, ve
cino de Burgos, calle Vitoria, nú
mero 62, 8.°

Y habida cuenta de las circuns
tancias que concurren en el caso, 
esta Jefatura, en uso de lo dispues
to en el apartado 3.» del artículo 
23 de la vigente Ley de Caza, pre

via declaración de comarca de 
emergencia cinegética temporal y 
con la conformidad del Excelentí- 
mo Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia, ha consider a d o oportuno 
conceder la siguiente autorización 
de uso de cebos envenenados.

Cebo autorizado: Ovourraquil.
Ambito de aplicación: Hurones 

y Cótar, coto de caza BU-10.509, así 
como Villayerno Morquillas, co
rrespondiente al mismo coto de 
caza.

Lugares autorizados: Los situa
dos a más de 50 metros de fuen
tes, abrevaderos y de comunica
ción y a más de 250 metros de 
cualquier edificación habitada. Es
ta última distancia podrá ser redu
cida hasta 50 metros contando con 
el consentimiento escrito del inqui
lino.

Los cebos autorizados serán co
locados por personal designado 
por el peticionario con la colabora
ción del Guarda de ICONA, don 
Arturo Martínez, en Burgos, calle 
San Nicolás, núm. 7, y bajo la su
pervisión del mismo.

Plazo de validez: 30 días natu
rales contados a partir del que, 
de mutuo acuerdo fijen el peticio
nario y el Guarda citado, debiendo 
éste comunicar con antelación a 
esta Jefatura y al Puesto de la 
Guardia Civil de R u b e n a, la fe
cha de comienzo de las operaciones 
y nunca antes de transcurridos cin
co días de la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia.

Anuncios: El Sr. Alcalde del tér
mino municipal afectado y los de 
los limítrofes deberán publicar du
rante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la pu
blicidad cuantos anuncios conside
ren convenientes de la operación. 
Se colocarán letreros o avisos in
dicadores en todos los accesos al 
término municipal, así como en 
las proximidades en donde se ha
yan colocado los cebos en los que 
de forma clara y visible figure la 
siguiente leyenda: CEBOS ENVE
NENADOS.

Complementarios
A.—En el plazo de 24 horas los 

cadáveres de los animales muertos 
deberán ser incinerados o enterra
dos a un mínimo de 50 centímetros 
de profundidad, a ser posible con 
cal viva.
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B. —Compete a la Alcaldía del 
municipio afectado dictar cuantas 
medidas de seguridad considere 
necesarias para prevenir y evitar 
daños y accidentes.

C. —El peticionario se responsa
bilizará de la correcta colocación 
de los cebos en evitación de posi
bles daños a personas, ganadería 
u otros animales.

Burgos, 11 de abril de 1977.— 
El Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona.—V.° B.°—El Gober
nador Civil, Jesús Gay Ruidíaz.

1795.-1.275,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
En cumplimiento y a los efectos 

de lo dispuesto en el artículo 790' 
del Decreto de 24 de junio de 1955, 
y Regla 81 de la Instrucción de 
Contabilidad para las Corporacio
nes Locales, quedan expuestos al 
público en la Oficina de Interven
ción de Fondos Municipales de es
te Ayuntamiento, con sus justifican
tes y documentos correspondientes 
y el dictamen - memoria aprobado 
por la Comisión Municipal Perma
nente en la sesión celebrada el díá 
13 de los corrientes, por el plazo 
de quince días hábiles y ocho más, 
a contar del siguiente al de su in
serción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, duran
te las horas de oficina, los expe
dientes relativos a las cuentas ge
nerales de liquidación de los pre
supuestos siguientes:

Presupuesto ordinario de 1976. 
Idem de Beneficencia de 1976.
Idem del Servicio Municipalizado 

de Autobuses urbanos de 1976.
Idem del Servicio Municipaliza

do de Estación de Autobuses de
1976.

Idem del Servicio Municipaliza- 
da de Aguas Potables de 1976.

Idem del Servicio Municipaliza
do de Instalaciones Deportivas y 
de Recreto de 1976.

Idem del Servicio Municipaliza
do d@ Urbanismo, Desarrollo Ur
bano y Fomento de la Construcción 
de 1976.

Durante dichos plazos, podrán 
ser examinados por los habitantes 
de este término municipal y for
mular las reclamaciones que esti
men oportunas.
■ Asimismo y por los mismos pla

zos á iguales efectos queda expues
to al público la- cuenta de adminis
tración del patrimonio municipal,, 
referida - al expresado ejercicio de
1976.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 15 de abril de 1977.—El 
Alcalde - Presidente, P. D.—El Te
niente de Alcalde, R. Cardona.
jvwszv'.^vvwi’wnwv.-www^zvw

Ayuntamiento de Villarcayo 
de Merindad de Castilla la 

Vieja
Aprobado por la Corporación 

Municipal el expediente de adop
ción del Escudo Heráldico Munici
pal de este Excmo. Ayuntamiento, 
queda expuesto al público en la 
Secretaria Municipal, por un plazo 
de quince dias, durante los cuales 
pueden presentar cuantas recla
maciones se consideren necesarias.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villarcayo, 18 de abril de 1977.— 
El Alcalde (ilegible).
WV.VJ,a"™eaV.Vee^«ellVa-eoE1,t,BeB-e”.-B-al 
Ayuntamiento de Salas de los 

Infantes
Solicitada la devolución de la 

fianza definitiva por el adjudica
tario del aprovechamiento de ma
deras, don Rafael Andrés Vicente, 
se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en la legislación 
que regula la materia, a fin de que 
puedan presentarse las reclama
ciones a que haya lugar en el pla
zo de 15 días hábiles.

Salas de los Infantes, a' 16 de 
abril de 1977. — El Alcalde (ile
gible).

1762.-243,00

Ayuntamiento de Lerma
Por don Julio García Hontoria 

se ha solicitado de este Ayunta
miento autorización para la insta
lación y apertura de una chacinería 
y charcutería, en la planta baja 
de la casa situada en la Avenida 
General Primo de Rivera, 27.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a), núm. 2, 
del art. 30 del vigente Reglamen
to de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por tér
mino de diez días, a contar de la 
fecha de la publicación de este 

anuncio en el «Boletín Oficial» dé
la provincia para quienes se -con
sideren afectados de algún modo,, 
por dicha instalación, pueden 
formular las observaciones que es
timen pertinentes a cuyo efecto se- 
hace saber que el expediente que 
se instruye con motivo de tal soli
citud se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado du
rante las horas de oficina en indi
cado plazo.

Lerma, a quince de abril de mil 
novecientos setenta y siete. — El 
Alcalde (ilegible).

1763.-480,00

Ayuntamiento de 
Quintanaortuño

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión celebrada al efec
to, tiene acordado instruir expe
diente para la enajenación en pú
blica subasta, previa autorización 
que será solicitada del Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación, 
de una parcela de terreno de los; 
bienes de propios de este Munici
pio, sita al pago de «La Loma», 
de 8.963 m? de extensión superfi
cial, que será segregada de la fin
ca rústica núm. 314 del polígono 3.°" 
del Catastro de la Riqueza Rústica 
y que está formado por dos zonas 
que constituyen polígonos rectan
gulares situados al Oeste .v Norte, 
de la finca matriz.

La zona situada al Oeste, cons
tituye una franja de terreno rec
tangular de las siguientes dimen
siones: Lado Norte, 35,60; lado 
Sur, 35 m.; lado Este. 154 m.. y la
do Oeste, 146,50 m., siendo su su
perficie de 5.258,75 m. cuadrados.

La zona situada al Norte, cons
tituye una franja de terreno de 
configuración rectangular de las 
siguientes dimensiones: Su lado 
Norte, mide 244 m.; el lado Sur, 
250 m.; el lado Este, 15 m, y sul 
lado Oeste, 16,20 m., comprendien
do su superficie 3.705 m.2.

Los 8.963 m.2 de terreno que se- 
pretende enajenar, son segregados 
de la parcela núm. 314 del polígo
no 3.° del Catastro de este térmi
no municipal, que "toda ella tiene 
una extensión superficial de 8 hec
táreas, 85 áreas y 01 centláreas; 
que linda: al Norte, Andrés Mata, 
y otros; Sur, parcela 315 pertene
ciente al Municipio; Este, carrete-- 
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Ta de Villarcayo, y Oeste, carre
tera de Burgos a Santander.

Se somete dicho acuerdo a in
formación pública por el plazo de 
treinta dias, a fin de que puedan 
formularse contra el mismo las re
clamaciones u observaciones que 
se estimen oportunos.

Quintanaortuño, 18 de abril de
1977. — El Alcalde, D. Solana.

Formado el padrón del impuesto 
.municipal sobre circulación de ve
hículos de este distrito municipal, 
para el ejercicio de 1977, se en
cuentra, expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por plazo de ocho días, durante los 
cuales pueden presentarse cuantas 
reclamaciones se consideren pro
cedentes.

Quintanaortuño, 9 de abril de
1977.—El Alcalde, D. Solana.

Ayuntamiento de Contreras
Rendida que ha sido la Cuenta 

de valores independientes y auxi
liares del presupuesto en el ejer
cicio de 1976, se expone al público 
por plazo de treinta dias hábiles, 
a partir del siguiente al en que 
aparezca el presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
a fin de quien se considere con 
derecho a oponerse pueda presen
tar las reclamaciones que consi
dere justas a su derecho.

Contreras, 10 de abril de 1977. — 
El Alcalde, Enrique Fernández.
vww\wwnjwwt.»=-vwwwwwv

Junta Administrativa de Teza
Para general conocimiento se 

hace público que esta Junta Ad
ministrativa, ha tomado acuerdo 
de instruir expediente para proce
der, si así se autoriza por el Mi
nisterio de la Gobernación, a la 
enajenación en pública subasta de 
las siguientes fincas urbanas:

«1.—Finca urbana sita en Teza 
de Losa (Ayuntamiento de Junta 
de Villalba de Losa), calle La Es
cuela, s/n, de 15 por 9 metros, for
mada por una sola nave o local, 
antiguamente destinado a escuela; 
que linda: Norte, Sur y Este, calle, 
y Oeste, huerta de Bernardino 
Orive.

2. — Finca urbana sita" en Teza 
de Losa (Ayuntamiento de Villal

ba de Losa), calle La Escuela, s/n, 
de 10 por 14 metros, formada por 
planta, piso y desván, teniendo 
cuatro habitaciones y cocina. Lin
da: Norte, Sur, Este, y Oeste, calle».

Cuantas personas naturales o 
jurídicas se encuentren interesa
das, pueden afectar las alegacio
nes que se estimen procedentes, 
ante esta Junta Administrativa, 
sobre la proyectada petición de 
autorización para enajenación, en 
el plazo de 15 días hábiles, conta
dos a partir de la fecha de inser
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Teza, a 24 de marzo de 1977. — 
El Presidente de la Junta Admi
nistrativa. Alfredo Vadillo.

Recaudación de Contribucio
nes de la Zona de Miranda de 

Ebro
En esta Recaudación sé sigue 

procedimiento administrativo de 
apremio contra la Sociedad Monte 
Portilla, perteneciente al término 
municipal de Bozoo, por su débi
to por el concepto de Contribución 
Rústica y Seguridad Social Agra
ria del ejercicio de 1976, por un 
importe pór principal de 7.696 pe
setas, más 1.539 pesetas del 20 por 
100 de recargo de apremio y 20.000 
pesetas que se presupuestan para 
gastos y costas, he dictado con fe
cha de hoy la siguiente:

«Providencia: Por providencia 
de fecha 3 de los corrientes, se pro
cedió al embargo de la propiedad 
rústica, monte titulado Dehesa de 
Portilla, jurisdicción del Ayunta
miento de Bozoo y su agregado de 
Portilla, mide trescientas doce 
hectáreas, noventa y ocho áreas, 
cincuenta y cuatro c e n t i á r eas, 
equivalente a cuatrocientas sesen
ta y ocho fanegas de marzo real. 
Y linda por norte: con la mojo
nera límite de jurisdicción de la 
misma con el de la Villanueva a 
Soportilla y monte de Santa Ga- 
dea; Oriente, tierras labrantías de 
varios particulares; sur, las mis
mas ' y término denominado La 
Sierra que perteneció a la manco
munidad que constituyeron los 
pueblos de Santa Gacha, Portilla, 
Bozoo, Villanueva Soportilla, Mo- 
riana, Guinicio, Montañana y 
Ayeulas, hoy de D. Ramón Sancho, 
vecino de Madrid; y poniente, la 
referida sierra la cual se halla si
tuada en una ladera muy pen

diente y una colina escarpada al 
sur del pueblo. El terreno en ge
neral es árido y escabroso y en él 
existen muchas rocas vivas de 
bastante elevación y superficiales 
con piedra rodadiza que hacen sea 
muy escasa y su vegetación, la cual 
consiste en región norte y noroes
te en encinas de varias dimensio
nes y alguna mata de Bof, brezo, 
aliaga y tomillo pero escasa hier
ba en lo general. Atraviesa . este 
terreno un camino que desde el 
pueblo va a Orbañanos de Toba- 
lina.

El mismo día se enviaron man
damientos al señor Registrador de 
la Propiedad del Partido, para que 
efectuarse la anotación preventiva 
de embargo a favor de la Hacien
da Pública y del Instituto Nacio
nal de Previsión, conforme ordena 
el articulo 121 del Reglamento Ge
neral de Recaudación.

En el día de hoy hemos recibido 
del Sr. Registrador de la Propie
dad del Partido, el mandamiento 
que le cursamos con fecha 3 de 
los corrientes, denegando dicha 
anotación por aparecer inscrita 
dicha propiedad a nombre de los 
siguientes señores:

Anacleto Tobalina García, veci
no de Portilla (Burgos).

Rosa Orruño Carrillo, vecino de 
Portilla (Burgos).

Pantaleón Leiva Diez, vecino de 
Portilla (Burgos).

Patricio López Ruiz, vecino de 
Portilla (Burgos).

Antonio Gregorio López Fonte- 
cha, vecino de Bozoo (Burgos).

Angel Beltrán de Salazar López 
de Haro, vecino de Cárcamo.

Dámaso-Nícolás López de Haro y 
Pérez de Fontecha, vecino de Mi
randa de Ebro.

Gaudencia Ortiz de Quejo Pa
rrón, vecina de Logroño.

Emilia Ruiz Capillas Ortiz de 
Quejo, vecina de Medina de Pomar.

María Orruño Nieva, vecina de 
Portilla (Burgos).

Santiago Mijangos Orriño, veci
no de Portilla (Burgos).

Ramona Mijangos Orruño, veci
na de Portilla (Burgos).

Eleuteria Oñate Ortiz, vecina de 
Portilla (Burgos).

Felisa Zulueta Martínez de la 
Pera, vecina de Caicedo-Yso.

Florentino Mardones Arín," veci
no de Portilla (Burgos).

Rodrigo y Elvira Estéfano Ba- 
rrón, vecino de Suzana (Burgos).
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Eladia Cuezva Samaniego, veci
na de Suzana (Burgos).

Maximina Cuezva Samaniego, ve
cina de Suzana' (Burgos).

Justa Arín Leiva, vecina de Bo- 
zoo.

Tomo 557 del archivo, libro 26 
del Ayuntamiento de Bozoo, folio 
27 y siguientes, finca 1.786, ins
cripciones 7.a y 12.a.

Por todo ello, requiero a los re
lacionados anteriormente, para que 
solventen el débito sin recargo al
guno, en el plazo de diez días, a 
partir de la publicación dé este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, por resultar descono
cido para esta Recaudación su ac
tual paradero, advirtiéndoles que 
si no lo hicieren se diligenciará 
con el detalle preciso el expedien
te ejecutivo que se les tramita, re
mitiéndolo seguidamente a la Te
sorería de Hacienda, para que dic
te Providencia de apremio contra 
terceros siguiendo luego contra es
tos el procedimiento, como pre
ceptúa el artículo 124 del Regla
mento General de Recaudación, en 
su apartado F.

Miranda de Ebro, a 31 de mar
zo de 1977.—El Recaudador (ile
gible).

Subastas ? Concursos
Ayuntamiento de Salas de los 

Infantes
Resolución del Ayuntamiento de 

Salas de los Infantes, por la que 
se anuncia la exposición al públi
co del pliego de condiciones y sub
siguiente concurso, para el arren
damiento de la explotación de las 
instalaciones deportivas, etc., del 
Complejo Deportivo de San Isidro, 
de esta ciudad de Salas de los In
fantes.

De no formularse reclamaciones 
contra el pliego de condiciones, las 
plicas ajustadas en lo fundamental 
al modelo que figura en éste, po
drán presentarse, durante los diez 
días hábiles siguientes al octavo, 
también hábil, de publicada esta 
resolución en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, de 10 a 14 horas, 
acompañadas del resguardo de ha
ber constituido en la Depositaría 
Municipal la cantidad de mil pese
tas como garantía provisional' de- 
cla ación de no estar comprendido 
en ninguno de los casos determi

nados en los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contratación, Do
cumento Nacional de Identidad y 
el boceto o memoria detallado en 
la condición primera del pliego ge
neral. Si se solicita en nombre de 
tercero, poder notarial, debidamen
te bastanteado por cualquier le
trado con ejercicio en la provincia.

El concurso se celebrará en la 
Casa Consistorial, a las 14 horas 
y 30 minutos del día siguiente há
bil, al que termine el plazo de pre
sentación de plicas.

Terminado el acto de apertura 
de plicas, la mesa no hará adjudi
cación alguna, reservándose al 
Ayuntamiento la facultad de la 
adjudicación definitiva a la pro
posición más ventajosa, previo in
forme de la Comisión que se de
signe al efecto, al amparo de lo 
dispuesto en el art. 40-4.a del Re
glamento de Contratación antes 
mencionado.

La fianza definitiva se acordará 
por el Ayuntamiento, sin que ello 
sobrepase la cantidad de veinte 
mil pesetas.

Para más detalles y modelo de 
proposición, en el pliego de condi
ciones que obra en la Secretaría 
Municipal.

Salas de los Infantes, 20 de abril 
de 1977. — El Alcalde, Julián Ruiz.

1794.-768,00

Ayuntamiento de Merindad 
de Río Ubierna

Cumplidos los trámites regla
mentarios en ejecución de acuer
do corporativo y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 
18 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, se 
anuncia pública subasta para la 
enajenación de tres viviendas, de 
propiedad municipal, sitas en el 
casco urbano de la localidad de 
Sotopalacios, calle Enmedio, y se
ñaladas con los números 3, 5 y 7, 
de policía urbana, formando una 
sola manzana.

Tipo de licitación: Vivienda nú
mero 3, con una superficie edifica
da de 76 m/2, 145.000 pesetas.

Vivienda núm. 5, con una super
ficie edificada de 87 m/2, en 170.000 
pesetas.

Vivienda núm. 7, con superficie 
edificada de 68 m/2, 100.000 pe
setas.

Duración del contrato: Por el 
índole de la subasta, el contrato 
que se otorgue será a perpetuidad.

El expediente de enajenación pue
de ser examinado en la Secretaría 
municipal durante los días y ho
ras hábiles.

Garantía nrr,™--rmal; 4 por j¡qq 
de los tipos mínimos de licitación.

Garantía definitiva: 6 por 100 so
bre tipos mínimos de licitación.

Plazo y lugar de presentación de 
plicas: Hasta las dieciocho horas 
del día 21 de mayo, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Apertura de plicas y adjudica
ción provisional: El día 21 de ma
yo, a las -diecinueve horas, en el 
salón de actos de esta Consistorial.

A la proposición deberá acom
pañarse carta de pago que acredi
te haber constituido importe fianza 
provisional.

Modelo de proposición

D , vecino de , con 
domicilio en , provisto del
D. N. I. núm , expedido en ... 

, en día ... de  de 19 .... 
en nombre propio (o en nombre 
de , cuya representación acre
dita por escritura de poder que 
acompaña), declara: Que ha exami
nado el expediente y pliego de con
diciones económico - administrati
vas que ha de regir la subasta de 
enajenación de tres viviendas ubi
cadas en el casco urbano de la lo
calidad de Sotopalacios y, acepta 
en todo su contenido las condicio
nes jurídicas, técnicas y económi
cas que comprende, ofrece volun
tariamente para optar a la vivien
da señalada con el número ..., la 
cantidad de (en letra), 
pesetas.

A la proposición deberá ecredi- 
tarse por declaración jurada que 
acredite bajo su responsabilidad 
no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad señalados por 
los artículos 4P y 5P del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Merindad de Río Ubierna, 14 de 
abril d8 1977.—El Alcalde, Saturni
no González.

1729.-915,00 
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